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Cátedra Argos 
 

Segunda convocatoria de Ayudas año 2023 
 
 
Ayudas.  
 
 
En el año 2007 se creó la Cátedra Argos en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, 
financiada por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), a la ETSEIB-UPC y que bajo 
distintas fórmulas administrativas se ha ido renovando. Actualmente con la fórmula 
administrativa de convocatoria competitiva de cátedras por periodos de 3 años.  
El CSN financia con 70.000 euros/año la cátedra Argos.  En esta cátedra están 
involucrados el departamento de física (división de ingeniería nuclear) y el instituto de 
técnicas energéticas (INTE). 
 
En este marco se abre la segunda convocatoria del año 2023 para la presentación de 
ayudas de la cátedra Argos, de acuerdo con los siguientes conceptos: 
 
1. Dos bolsas de estudios para estudiantes de Máster in Nuclear Engineering (MNE) o 

del European Master in Nuclear Energy (EMINE) para la realización de Trabajos Final 
de Máster (TFM). El contenido de los TFM debe ajustarse a los temas de interés 
detallados en la Tabla 1. (Dedicación: 4 meses, Importe ayuda: 2200 €)  y con una 
dedicación de 15 h semanales. La gestión de la ayuda se realizará mediante un 
contrato INIREC, y la concesión de la misma estará supeditada a la superación del 
correspondiente concurso. 
 

2. Cuatro bolsas de estudios para estudiantes de grado de la UPC para la realización de 
Trabajos Final de Grado (TFG). El contenido de los TFG debe ajustarse a los temas de 
interés detallados en la Tabla 1. (Dedicación: 3 meses, Importe beca: 1575 €). El TFG 
debe desarrollarse en las instalaciones de la UPC con una dedicación de 15h 
semanales. La gestión de la ayuda se realizará mediante un contrato INIREC, y la 
concesión de la misma estará supeditada a la superación del correspondiente 
concurso. 

 
3. Una ayuda a la cofinanciación de contrato pre-doctoral para un estudiante de nueva 

incorporación (curso 2022-2023) al Programa de Doctorado de Ingeniería Nuclear 
cuya temática se ajuste a las especificadas en la Tabla 1. El importe máximo durante 
2023 será equivalente a 6 mensualidades más la correspondiente cuota patronal y 
el coste de la matrícula. Dentro de la disponibilidad presupuestaria de la Cátedra, se 
reservará en el presupuesto de 2024 el importe equivalente a once (11) 
mensualidades para cofinanciar el segundo año de contrato. La gestión de esta 
ayuda seguirá los cauces habituales para este tipo de contratos. 
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4. Una ayuda para la adquisición de material inventariable relacionado con la Seguridad 

Nuclear o la Protección Radiológica. Tanto para actividades de investigación como 
para actividades docentes. Importe máximo: 1750 €.  

 
 
Se recuerda que sigue abierta, hasta 31 de mayo, la convocatoria de las siguientes 
ayudas (1ª convocatoria):  
 
5. Una bolsa de viaje y estancia de hasta 4500 € a un estudiante de la ETSEIB que en 

2023-2024 curse las prácticas de segundo año del Master in Nuclear Engineering 
(MNE) para la realización de las mismas en la sede del CSN. 
 

6. Tres bolsas de estudios de 2.500€ para cubrir la matrícula de estudiantes en el 
primer semestre del MNE para el curso 2023-2024 y otros gastos. La resolución de 
esta convocatoria tendrá en cuenta la adecuación del candidato al perfil requerido 
por el máster. 
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Tabla 1: Temáticas consideradas de interés para las actividades del programa. 

TEMÁTICAS DE INTERÉS 
-    Temas de interés para la seguridad nuclear y protección radiológica. 
- Implicaciones sobre la seguridad nuclear de los transitorios termo-hidráulicos de la 

central nuclear.  
- Desclasificación de materiales en el desmantelamiento de instalaciones nucleares.  
- Estudios de seguridad para el almacenamiento de combustible irradiado.  
- Cuantificación de las incertidumbres en los cálculos de seguridad nuclear.  
- Implicaciones de los transitorios eléctricos y la operación flexible en la seguridad de 

las centrales nucleares.  
- Estudio de sistemas para reactores avanzados. 
- Estudios APS aplicados a centrales nucleares. 
- Estudios de seguridad para reactores de fusión nuclear.  
- Inteligencia artificial. Aplicación de técnicas de machine learning. 
- Técnicas de ensayos no destructivos en componentes nucleares.  
- Impacto radiológico de las instalaciones nucleares y radiactivas.  
- Técnicas de simulación de la interacción de las radiaciones con material biológico. 
- Nuevos sistemas avanzados de control y protección radiológica de trabajadores 

expuestos. 
- Desarrollo de dosímetros de neutrones de interés para seguridad nuclear y 

protección radiológica.  
- Desarrollo de otros sistemas de medida de la radiación de interés para la seguridad 

nuclear y la protección radiológica. 
- Protección radiológica del paciente. 
- Metrología de las radiaciones ionizantes. 
- Estudios del gas radón. 
-     Estudios relativos a combustibles tecnológicamente avanzados (ATF). 

 
Presentación de solicitudes y plazos  
Las solicitudes se presentarán en los modelos que figuran en el Anexo, de forma 
telemática, mediante correo electrónico dirigido a lluis.batet@upc.edu con copia a 
merce.ginjaume@upc.edu indicando en el asunto Cátedra ARGOS 2023. 
 
Los solicitantes deberán encuadrar su solicitud indicando el tipo de ayuda solicitada y la 
temática de su proyecto teniendo en cuenta las propuestas de la Tabla 1. 
 
La solicitud deberá ir acompañada del currículum del solicitante, del expediente 
académico y de la documentación justificativa de la titulación exigida en la ayuda. 
 
Cuando aplique, las solicitudes deberán contar con el visto bueno de algún profesor o 
investigador de la UPC que pueda dirigir o tutelar el trabajo propuesto.  

mailto:lluis.batet@upc.edu
mailto:merce.ginjaume@upc.edu
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El período general de presentación de solicitudes para todas las ayudas, incluyendo los 
conceptos 5 y 6 (prácticas y ayudas a la matrícula del MNE), correspondientes a la 1ª 
convocatoria, estará abierto hasta el 31 de mayo a las 14:00 hora de Barcelona. 
 
 
Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas los estudiantes de grado o máster y doctorandos 
de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) con los estudios o titulación señaladas 
en cada tipo de ayuda. 
 
Las ayudas de material inventariable están restringidas a personal docente e 
investigador de la ETSEIB-UPC. 
 
 
Difusión de las actividades realizadas. 
En las referencias a cualquier proyecto objeto de la ayuda de la Cátedra Argos se 
mencionará que ha recibido una ayuda del CSN en el marco de la cátedra Argos en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.  
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Criterios de priorización de las becas 
 
De acuerdo con los criterios generales utilizados en otras convocatorias de becas de la 
UPC, se establece que en la asignación y clasificación de las ayudas se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 
Becas y ayudas a estudiantes: en la asignación y clasificación de las ayudas se tendrán 
en cuenta los criterios de la Tabla 2:  
 

Tabla 2: Criterios de evaluación de las solicitudes para la adjudicación de las ayudas 
Becas y ayudas a estudiantes: 
Concepto Ponderación 
a. Expediente académico del estudiante* máx. 4 puntos 
b. Experiencia estudiante (Currículum científico y profesional) máx. 1 punto 

c. Capacidad investigadora del tutor (Puntos PAR-UPC)** máx. 1 punto 

d. Priorización tutor (una única solicitud priorizada por tipo de 
ayuda): 

1 ó 0 

e. Interés de la temática para el CSN 2, 1 ó 0 

* En las ayudas para la matrícula del Máster de Ingeniería nuclear, el candidato deberá cumplir los 
requisitos de la Comisión académica del máster, es decir presentar un perfil profesional y académico 
adecuado y una nota mínima en el expediente de 6,5/10. 

** Se valorarán los puntos PAR de los 3 últimos años disponibles 
 

La convocatoria de las ayudas de cofinanciación de contratos pre-doctorales se podrá 
dejar desierta si las solicitudes no cumplen las garantías necesarias de cofinanciamiento 
y/o si el currículum del candidato no se considera adecuado.  
 

Ayudas para adquisición de material inventariable: en la asignación y clasificación de 
las ayudas se tendrán en cuenta los criterios de la Tabla 3:  
 

Tabla 3: Criterios de evaluación de las solicitudes para la adquisición de material inventariable 
Material inventariable*: 
Concepto Ponderación 
a. Capacidad investigadora del solicitante (Puntos PAR-UPC)** máx. 3 puntos 
b. Número de PDI que apoyan la solicitud (sólo puede apoyarse 
una solicitud) 

máx. 1 punto 

c. Ha dispuesto de ayuda para la adquisición de material 
inventariable en el marco de la Cátedra Argos (2021-2022) 

1 (no) ó 0 (si) 

d. Interés de la temática para el CSN 1 ó 0 

e. Está previsto utilizar el equipo en actividades docentes 1 (si) ó 0 (no) 

* De acuerdo con la convocatoria de subvención, el material inventariable deberá destinarse al fin 
concreto para el que se conceda la subvención durante un periodo no inferior a cinco años en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes. 

** Se valorarán los puntos PAR de los 3 últimos años disponibles 
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ANEXO  SOLICITUD DE AYUDAS CÁTEDRA ARGOS 

PARA ESTUDIANTES 
Convocatoria año 2023 

Tipo de ayuda solicitada: 

Título: 

Estudiante Nombre: 

Dirección: Código postal: 

Población: Teléfono: 

Correo electrónico: 

Nacionalidad: 

Titulación: 

Centro docente/Universidad: 

Tutor o avalador (si aplica): 
Priorización tutor (si aplica): 
Objetivos del proyecto (si aplica): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Periodo Desde: Hasta: 
Importe  solicitado (€):  
Documentación a adjuntar 
- Fotocopia DNI   
- Expediente académico  
- Listado DRAC con actividades de investigación del tutor valoradas con puntos PAR (si aplica)  
 
Fdo. Estudiante      Visto bueno tutor/avalador 
 
 
Lugar y fecha:____________________ , ___  de ______________ de 2023 
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ANEXO  SOLICITUD DE AYUDA PARA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL INVENTARIABLE  

Convocatoria año 2023 
Material solicitado: 

Importe material (IVA incluido): 

Especificar ayuda solicitada y co-financiación, si procede: 

PDI solicitante: 

Puntos PAR1 PDI solicitante: 

PDI que 
apoya la 
solicitud: 

Nombre: 

Nombre: 

Nombre: 

Nombre: 

Nombre: 

Descripción del material y de su uso., en particular, indicar, cuando proceda su aplicación en 
docencia. Indicar si es un material a usar 100% para docencia, 100% para investigación, o en caso 
de uso mixto, qué fracción aproximada se usará para docencia, y qué fracción aproximada se usará 
para investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación a adjuntar  
Listado de DRAC con las actividades de investigación del solicitante valoradas con puntos PAR  
 
Fdo. PDI solicitante 
 
 
 
 
Lugar y fecha:____________________ , ___  de ______________ de 2023 
 


